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E
l sistema eléctrico español en 2030, según el Plan 
Energético enviado por el Gobierno a la Comisión Eu-
ropea, estará principalmente constituido por energías 
renovables, tales como eólica y solar. Tal concentra-

ción de renovables necesitará de una gran capacidad de alma-
cenamiento energético, basado en sistemas hidroeléctricos, 
baterías, hidrógeno, etc. Por otra parte, se pretende eliminar 
gran parte de la electricidad de origen nuclear antes de 2030. 
Finalmente, respecto a la electricidad generada a partir del 
carbón, ya se ha logrado eliminar alrededor del 68 % en 2019, 
con la evidente repercusión en emisiones.

1 El sistema eléctrico español
Las fuentes renovables transforman energía presente en la 
naturaleza en energía disponible para el desarrollo econó-
mico y la vida cotidiana. Esta energía utiliza el vector de la 
energía eléctrica como sistema de conexión entre generación 
y consumo. Es por ello por lo que hablar de energía renovable 
y de electricidad de origen renovable representa lo mismo. 
En el caso del sistema eléctrico en España, se podría calificar 
como uno de los más avanzados a nivel global debido a las 
siguientes razones: i) Nuestro sistema de generación eléctrica 
está basado en una gran diversidad de fuentes, lo que le dota 
de una gran seguridad de suministro. Por ejemplo, en un año 
típico, tal como el 2017 (Tabla 1) [1], tenemos en porcenta-
jes de energía eléctrica: nuclear (22 %), eólica (19%), carbón 
(17 %), ciclos combinados de gas (14 %), hidroeléctrica (9 %), 
solar (5 %), etc.; ii) El sistema está muy adecuadamente di-
mensionado, ya que la potencia total instalada (2017) es de 
104.122 MW, que es mucho mayor que el máximo anual exigi-
do al sistema: 41.381 MW el 18 de enero 2017. Esta relación 
es una de las mayores del mundo, lo que proporciona una 
gran seguridad al sistema; iii) La contribución de las energías 
renovables (eólica, hidroeléctrica, solar, bioenergía, etc.) se ha 
duplicado prácticamente en los últimos doce años, represen-
tando en 2019 el 39 % del total de la electricidad consumida.

Uno de los grandes problemas de los sistemas eléctricos a 
nivel nacional consiste en que generalmente la electricidad 
debe generarse al mismo tiempo que es demandada por los 

usuarios, ya que los sistemas de almacenaje eléctrico son 
muy caros y no siempre suficientemente efectivos. Este tema, 
que se tratará en detalle más adelante, es sobre todo paten-
te en los casos de la energía solar, aprovechable solamente 
durante el día, y de la eólica, ya que períodos de vientos muy 
fuertes pueden venir seguidos en pocas horas de períodos 
de vientos casi en calma.

Aparte de la variabilidad climática de las fuentes renovables, 
existe otro aspecto importante que es debido a que el consumo 
eléctrico depende mucho de las horas del día, de los labora-
bles o festivos, períodos vacacionales, estaciones del año, etc. 
Teniendo esto en cuenta, las empresas eléctricas podrán pla-
nificar las necesidades de generación, y los mercados ajustar 
los precios de la electricidad de acuerdo con la demanda, todo 
ello en respuesta a las distintas disponibilidades de electrici-
dad según las horas del día. La variabilidad tanto de generación 
como de demanda, junto a la dificultad para el almacenaje, lleva 
a que los mercados ajusten los precios cada poco tiempo con el 
objetivo de alcanzar el uso más eficiente de los recursos. 

Para ilustrar mejor la variabilidad de la generación, en la 
Figura 1 mostramos el valor medio horario para cada una de 
las 24 horas del día para el año 2019, de la potencia propor-
cionada por las principales fuentes de generación [1, 2]. La 
anchura, según la vertical, de cada una de las franjas colorea-
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Con un gran porcentaje de renovables intermitentes (eólica, solar) en el sistema eléctrico de 2030 
surgirán excesos y defectos de electricidad sobre la demanda real. Por tanto, será necesario recurrir  
al almacenamiento eléctrico: hidro-bombeo, baterías, hidrógeno, etc.

Tabla 1. Electricidad generada (MWh) en los últimos cuatro años 
(2016-2019) en el sistema eléctrico español (fuente: Red Eléctrica 
Española [https://www.esios.ree.es/es] [1])
  2016 2017 2018 2019
Nuclear 56 020 55 603 53 277 55 961
Carbón 35 427 42 752 35 435 11 091
Hidráulica 34 058 17 220 32 642 23 356
Ciclo combinado 25 983 34 154 26 911 51 575
Eólica 47 566 47 146 48 924 52 382
Solar fotovoltaica 7 270 7 813 7 578 9 214
Solar termoeléctrica 5 073 5 282 4 440 5 199
Cogeneración 28 936 31 179 31 934 32 353
Térmica renovable 3 653 3 684 3 597 3 850

243 985 244 834 244 739 244 981
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das es proporcional a la aportación de cada tipo de 
energía de las especificadas en Tabla 1. Obsérvese 
que la franja inferior es de anchura casi constante 
(alrededor de 7 GW) debido a que representa la 
aportación nuclear, ya que los reactores nucleares 
trabajan con un output fijo de alrededor de 1 GW 
cada uno. Es de destacar que la curva envolvente 
superior (curva de demanda) presenta durante 
las horas de la noche un mínimo de unos 23 GW 
alrededor de las 5 horas. A partir de ahí empieza 
a crecer hasta alcanzar su máximo diario, debido 
principalmente a la mayor demanda de la indus-
tria, alrededor de las 13  horas. Posteriormente, 
existe un segundo máximo relativo alrededor de 
las 20 horas, y después la curva decrece de cara a 
la noche. Es de notar también la gran aportación 
de la hidroeléctrica ya que, además de renovable, 
es altamente gestionable, al contrario de la eólica 
o solar. Por tanto, es de gran ayuda su contribu-
ción (Figura 1) para la transición nocturna de baja 
demanda a la diurna (de 6 a 10 horas aproxima-
damente). Por último, nótese que las dos energías 
solares (PV y térmica en la figura) sólo funcionan 
prácticamente desde cerca de las 8 horas hasta al-
rededor de las 20-22 horas según la época del año. 

2. Transición Energética 2030. El Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC)
De todas las grandes regiones a nivel mundial, 
Europa es la que tiene el programa más avanzado 
hacia una descarbonización casi total de su econo-
mía para el 2050, especialmente en el sector de ge-
neración eléctrica que es el que presenta mayores 
emisiones de CO2. En la Figura 2, obtenida de uno 
de los documentos de la Comisión Europea (CE) del 
año 2010 [3], se puede comprobar que desde hace 
cosa de una década ya se pretendía que las emisio-
nes del sector eléctrico (“power sector” en la figura) 
fueran nulas en 2050. Este objetivo quedó todavía 
más afianzado si cabe tras las recomendaciones 
adoptadas en el Acuerdo de París sobre el Clima de 

2015. Posteriormente, la Comisión Europea marcó 
una serie de objetivos que se deberían alcanzar en 
una primera etapa que terminaría en 2030. Estas 
metas son principalmente: i) Al menos una bajada 
del 40 % en emisiones (en relación a los niveles de 
1990); (ii) El 32 % de la energía total consumida 
por todos los sectores debe de ser de origen reno-
vable, lo cual implicaría que alrededor del 70 % de 
la electricidad generada fuese renovable. 

Basándose en las directrices europeas, España 
diseñó el denominado Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC), cuyo borrador ha sido 
recientemente aprobado por el Gobierno [4] y en-
viado a la Comisión Europea. En la Tabla 2 queda 
detallada la evolución de las potencias eléctricas 
de las distintas fuentes de energía para la gene-
ración de electricidad para los años 2015, 2020, 
2025 y 2030 según el PNIEC. 

Tabla 2. Capacidad Instalada (MW) prevista en el borrador 
actualizado en Plan Nacional Integrado de Energía  
y Clima (PNIEC), de enero de 2020 (fuente: Ministerio  
de Transición Ecológica y Reto Demográfico (2020) [4]).

2015 2020 2025 2030

Eólica 22 925 28 033 40 633 50 333

Solar fotovoltaica 4 854 9 071 21 713 39 181

Solar termoeléctrica 2 300 2 303 4 803 7 303

Hidráulica 14 104 14 109 14 359 14 609

Bombeo mixto 2 687 2 687 2 687 2 687

Bombeo puro 3 337 3 337 4 212 6 837

Biogás 223 211 241 241

Otras renovables 0 0 40 80

Biomasa 677 613 815 1 408

Carbón 11 311 7 897 2 165 0

Ciclo combinado 26 612 26 612 26 612 26 612

Cogeneración 6 143 5 239 4 373 3 670

Fuel/gas  
(T. Insulares) 3 708 3 708 2 781 1 854

Residuos sólidos 
urbanos 893 610 470 341

Nuclear 7 399 7 399 7 399 3 181

Almacenamiento 0 0 500 2 500

Total 107 173 111 829 133 803 160 837

Debemos reconocer que los planes del PNIEC 
español son bastante ambiciosos, en parte debi-
do a que el objetivo para 2050 es que España sea 
neutra en CO2, es decir, las emisiones menos las 
absorciones deben igualar cero. Por último, des-
tacaremos que según Duwe et al. [5], de entre los 
planes energéticos presentados por los países de 
la Unión Europea, los de España y Francia son los 
que han obtenido calificaciones más altas.

En nuestra opinión, entre los objetivos y calen-
dario del PNIEC (2020-2030) hay tres temas que 
merecen una atención singular y que trataremos 
en los subapartados siguientes: estos son la des-

Fig. 1. Desglose 
horario de generación 
(igual a la demanda) 
calculado como la 
media aritmética de 
cada uno de los días 
365 del año 2019 
(véase texto) (fuente: 
autores a partir de 
datos de Red Eléctri-
ca Española [https://
www.esios.ree.es/
es] [1]).
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nuclearización de las fuentes de energía eléctrica, 
así como su descarbonización, y la gran implemen-
tación de las renovables, de modo que en 2030 las 
potencias de la eólica y la solar serían varias veces 
superiores a sus valores en 2020.

2.1. Desnuclearización
Tal como se señaló en la Sección 1, la energía 
nuclear es en la actualidad la primera fuente de 
electricidad en España, ya que representa alre-
dedor del 22 % del total y está provista por siete 
reactores nucleares de alrededor de 1 000 MW de 
potencia cada uno. Debido a la escasa popularidad 
de la energía nuclear en España, junto con el hecho 
de estar gran parte de los reactores relativamente 
cerca de su fecha denominada shelf-life (40 años), a 
partir de la cual han de someterse a revisiones muy 
costosas, España ha decidido ir retirándolos paula-
tinamente, de modo que en 2030 estén en funcio-
namiento sólo tres de los siete reactores actuales. 
De ahí que el PNIEC (Tabla  2) asigne un valor a 
la potencia nuclear en funcionamiento para 2030 
de 3 181 MW en lugar de los 7 399 MW de 2025. 
Este desmantelamiento de cuatro de los reactores 
nucleares podría tener unas consecuencias muy 
negativas en la cantidad de emisiones de CO2 del 
sector eléctrico, pero, como veremos a continua-
ción, quedarán en gran parte compensadas por la 
eliminación de las plantas térmicas de carbón y el 
gran desarrollo de las renovables.

2.2. Reducción progresiva de generación eléctrica 
a partir del carbón
Uno de los objetivos más importantes de los países 
de la Unión Europea durante los últimos años ha 
sido la eliminación del carbón para la generación de 
electricidad, ya que es el combustible que más CO2 
emite por unidad de energía (alrededor del doble 
que el gas natural). Sin embargo, la generación por 
carbón se había mantenido relativamente constan-
te a lo largo de la anterior década, hasta que llegó 
2019, en la que pasó de tener una contribución al 
sistema nacional de 14.5 % en 2018 a tan sólo el 
4.5 % en 2019 [6]. Por otra parte, esta gran dismi-
nución se pudo compensar mediante la generación 
de las plantas de ciclos combinados de gas natural. 
Para mejor ilustrar este hecho, mostramos en Fi-
gura 3 la evolución a lo largo de las 8 760 horas de 
2019 de la potencia generada en cada hora, y en la 
que se aprecia que la substitución del carbón por 
gas se produjo principalmente en los dos prime-
ros meses de 2019. Esta transición ha sido posible 
debido a varias causas: i) encarecimiento de los 
derechos de emisión que hay que pagar en Euro-
pa por emisiones, según el denominado Emission 
Trading System (EU-ETS); ii) El objetivo principal 
ya señalado de la Unión Europea para la reducción 
de emisiones; iii) La gran bajada de precios del gas 
natural; y iv) la gran capacidad disponible de plan-
tas de ciclo combinado de gas natural.

2.3. Estado actual de las renovables y perspectivas 
2030
Como hemos señalado anteriormente, el objetivo 
principal del desarrollo futuro de nuestro sistema 
eléctrico es la reducción de emisiones. Por ello, el 
PNIEC (Tabla 2) propone un gran aumento de las 
potencias instaladas en eólica y solar (fotovoltaica 
y termoeléctrica) para el año 2030 que serían de 
50 333 MW y 46 484 MW, respectivamente. En la 
Figura 4 se representa la evolución de las potencias 
eólica y solar fotovoltaica de las dos últimas déca-
das, así como su proyección a 2025 y 2030, según 
las previsiones del PNIEC. Observemos que, según es-
tas previsiones, otras renovables, como la biomasa o 
el biogás, sufrirán un crecimiento mucho menor. Sin 
embargo, para cumplir con las previsiones del PNIEC, 
cada año de la próxima década habrá que implemen-
tar aproximadamente 5000 MW entre eólica y solar. 

3. Alta integración de las renovables: surplus 
y respaldo
Tal como se desprende del mix de potencia eléc-
trica propuesto por el PNIEC (Tabla II) para 2030, 
se aprecia que presenta unas características muy 
distintas al del mix actual (2020), siendo la más 
notable el gran crecimiento de la eólica y la solar. 
Hoy en día es bien conocido, a partir de los cálcu-

Fig. 3. Potencia 
observada en la gene-
ración de electricidad 
a partir de carbón 
(línea roja) y ciclo 
combinado de gas 
natural (línea gris) 
durante las 8 760 
horas del año natural 
2019 (fuente: autores 
a partir de [6]).

Fig. 2. Evolución pre-
vista (1990-2050) de 
emisiones de CO2 de 
acuerdo con la Hoja 
de Ruta de la Unión 
Europea [3].
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los de Wagner [7], que para porcentajes tan altos 
de renovables variables habrá momentos en que la 
intensidad del viento y/o la radiación solar sean tan 
intensas que bien se exporta la electricidad sobran-
te a un país vecino o bien hay que parar los aeroge-
neradores (curtailment), aunque lo inteligente en 
esta situación sería almacenar la energía sobrante 
(surplus). Por el contrario, hay situaciones con el 
viento en calma, y además de noche, en las cuales 
las renovables consideradas pueden no generar 
suficiente energía por lo que se necesitarían siste-
mas de respaldo (backup), con el inconveniente que 
gran parte de ellos utilizan combustibles fósiles.

Para el cálculo de los surplus y de los respaldos 
hemos realizado estudios con técnicas de optimi-
zación por programación lineal para averiguar los 
porcentajes óptimos de crecimiento en eólica, solar 
fotovoltaica y solar termoeléctrica de modo que se 
minimicen los surpluses y los backups. Para los de-
talles sobre la aplicación de estas técnicas dirigimos 
a los lectores interesados a nuestras publicaciones 
recientes [2, 8]. Estas técnicas matemáticas permi-
ten también obtener las distribuciones probabilís-
ticas de las energías de surplus y de respaldo para 
cubrir la demanda horaria de electricidad (Figura 
1), así como las necesidades de almacenamiento.

4. Almacenamiento de energía
Acabamos de ver en la sección anterior que, en 
los sistemas de generación y distribución eléctrica 
con una gran proporción de energías renovables 
variables, puede ser muy conveniente el almace-
nar la energía sobrante en los períodos de surplus, 
ya que en caso contrario se perdería. Puesto que 
los sistemas de almacenaje de energía tienen cos-
tes relativamente elevados, se necesitará de una 
planificación cuidadosa para su implementación. 

En esta sección discutiremos los sistemas de alma-
cenamiento más frecuentemente contemplados a 
nivel de plantas de generación y de líneas de dis-
tribución eléctricas de gran tamaño.

4.1. Almacenamiento por bombeo hidroeléctrico
El bombeo hidroeléctrico es en el presente la técni-
ca más eficiente para el almacenamiento de grandes 
cantidades de energía eléctrica a nivel nacional. El 
mecanismo físico en el que está basado consiste en 
el bombeo de agua desde una presa o un depósito 
a otro colocado a un nivel superior, desde el cual se 
libera posteriormente de una forma controlada al 
nivel inferior a través de unas turbinas generadoras 
de electricidad. Por tanto, en realidad, el almacena-
miento está basado en los cambios de energía po-
tencial gravitacional. En el mundo hay unos 170 GW 
de almacenaje por hidrobombeo, que son muchos 
más que el siguiente sistema de almacenamiento, 
que es el formado por baterías (Figura 5).

4.2 Baterías
De los numerosos tipos de baterías existentes, existe 
el consenso de que son las de iones de litio las que 
presentan un mejor futuro para aplicaciones de al-
macenamiento en los sistemas eléctricos de grandes 
redes de distribución. Una razón importante es que 
estas baterías pueden soportar un número muy ele-
vado de ciclos de carga-descarga, sin apenas pérdidas 
de carga a lo largo de su vida (Crabtree et al., [10]). 
Además, su eficiencia de carga/descarga por ciclo es 
alrededor del 95 % y la evolución de los costes para 
el almacenamiento de electricidad, actualmente de 
unos 160 $/kWh, se espera que bajen hasta los 75 $/
kWh en la próxima década. Por último, puesto que se 
predice que las renovables representen en muchos 
países europeos alrededor del 70 % de la generación 
eléctrica total, una de las prioridades de la Unión Eu-
ropea en materia de energía es la de apoyar la crea-
ción de una competitiva y sostenible industria para 
la fabricación de grandes baterías.

4.3. Hidrógeno
Otra forma de almacenar la energía de surplus 
(Sec. 3) en sistemas con un alto porcentaje de re-
novables es mediante hidrógeno, el cual se produ-
ciría in situ mediante electrolisis, es decir, haciendo 
pasar la corriente eléctrica a través de soluciones 
químicas acuosas. El hidrógeno creado se transpor-
taría para ser inyectado más adelante en células de 
combustible que luego generarían corriente eléctri-
ca, en un proceso similar al de los coches eléctricos 
de pila de combustible. A este respecto, es intere-
sante recalcar que la Comisión Europea ha esta-
blecido una serie de prioridades para el desarrollo 
del programa de la Transición Energética 2030 [11] 
entre las que se encuentra el establecimiento de 
sistemas alimentados por hidrógeno, de modo que 
para 2030 la energía generada podría llegar a unos 
125 TWh. Otro aspecto muy interesante del alma-

Fig. 5. Potencia 
instalada de alma-
cenamiento a nivel 
mundial. Unidades: 
MW. Eje horizontal 
en escala logarítmica 
(fuente: autores a 
partir de Mongird et 
al. (2019), Ref. [9]).

Fig. 4. Evolución 
observada (1990-
2019) y prevista 
(2020-2030) de la 
capacidad instalada 
de centrales eólicas 
(azul) y solar fotovol-
taica (roja) (fuente: 
autores a partir de 
datos de Red Eléctri-
ca Española [https://
www.esios.ree.es/es] 
y escenario objetivo 
previsto en el Plan 
Nacional Integrado 
de Energía y Clima 
(PNIEC) [4]).
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cenamiento con hidrógeno son sus bajas pérdidas, 
aunque el almacenamiento tenga una duración de 
meses (almacenamiento estacional). 

5. Análisis crítico sobre la Transición 
Energética 2030 y conclusiones
El Plan de Energía y Clima (PNIEC) expuesto en la 
Sección 2 nos parece en general bien elaborado, pero 
al presentar metas muy exigentes, junto al hecho 
de la crisis de la pandemia del coronavirus, podría 
sufrir algunos retrasos. La implementación anual 
de unos de 5 000 MW de renovables en cada uno 
de los diez años próximos años (véase Tabla II) nos 
parece que se puede ver algo demorada, puesto que 
además se tendrán que tender nuevas líneas eléctri-
cas, así como enganches a las redes de distribución 
generales. De hecho, todavía no se ha celebrado 
ninguna subasta después de las de los tiempos del 
ministro Nadal en 2016 y 2017 (8 000 MW entre 
eólica y solar en los dos años). Sin embargo, en unas 
declaraciones recientes, la ministra Ribera ha anun-
ciado que va a publicarse en muy poco tiempo una 
subasta de 3 000 MW de renovables, pero podrían 
pasar unos tres años hasta que fuesen operativas.

Respecto al almacenamiento, nuestros estudios 
indican que los 2 500 MW de 2030 de la Tabla II 
del PNIEC pueden no ser suficientes dada la gran 
cantidad de renovables variables, es decir no ges-
tionables, que habría en 2030. Además, el PNIEC, 
al proponer las correspondientes magnitudes 
de los sistemas de almacenamiento, lo hace sólo 
en unidades de potencia (MW), pero también se 
deberían suministrar las correspondientes uni-
dades de energía (MWh) con el fin de calcular si 
el almacenamiento es suficiente. Por otra parte, 
tampoco se especifica ni el tipo ni la magnitud 
de cada técnica de almacenaje que se emplearía: 
hidro-bombeo, baterías, hidrógeno, etc.

El cierre en el período 2026-2030 de más de la 
mitad de los reactores existentes, sin estar todavía 
enteramente resuelto el problema de los desechos 
nucleares, nos parece que puede verse retrasado, 
debido a las dificultades y los costes que implican. 
Por otra parte, su cierre repercutiría en un aumen-
to de emisiones de CO2.

Un aspecto que nos parece muy factible, tal 
como propone el PNIEC, es la eliminación total de 
la generación mediante plantas de carbón, lo cual 
ayudará mucho en el recorte de emisiones, a pesar 
de que la energía correspondiente fuera substitui-
da por los ciclos combinados de gas. España está 
muy bien provista de plantas de ciclos combinados 
de gas natural (26 612 MW, Tabla 2), los cuales 
tienen un output muy flexible; además todavía no 
se ha explotado suficientemente toda la potencia 
eléctrica que podrían suministrar.
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